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DE LA

Las leSea, órdenes y anuncios que se manden publicaí en
los Boletines eĵiciales se han da remitir al Jefe político
reapectivo, por cuyo condacto ae pasarán á los editores de
los mencionadoe periódicoe.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los sei;orea Secretarios cuidarán, bajo su más eatrecha
reeponsabilidad, de conservar los uúmeros de este Bor.if-
TIx lecci nadog ara su eueuadernación uo deberá ve -co o p

^ROVir^c ^^. ^^ ca^no^^. '-'
Artículo 1.° I.ae leyea obligarán en la Penfnsula,'islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de au promulgación
ei en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termiua la inaerción de la
leg en la Q'a,ceta oficial.

Art. 2: L^ ignorancia de las leyea ño ezcusa de sn
aamplimiento.

Art. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, ai no
ilapusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

.Real decreto é Inatrucción. de 24 cte Enero de 1906.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lea abonarán, en primér térmiño, al Notario ó I^ otarios que
antoricen 1as subastas, los derechos por elloa devengados y
loa aaplemeutos adalantadoa pur loa mismos, así como loe
derec;hos de inserción de ]os anuncios en los periódicoa ofi--
o.ales, cuidando de reintegrarse del rematante,^i lo hubie•
-p, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car- ^
go eon, con arreglo á lo dispueato en la regla 8.' del art. 8° I

P.^^TE OFICI^^.

^^^rdo^oi^ ^o! ^ooŝejo ^o ^íoistras

(f^aceta del día 6 de Febrero.)

SS. MM. el REY Don Alfonso %III y

la REiNS DoHa Victoria l^ugenia (que

Dios guarde) continúan ein novedad

sn en importante salud.

Dol mismo benEñcio disfrutan to-

das las demás personas do la Augus-

ta Real Familia. ^

^^nisteri^ ^e I^stracciáIl públ^ca
Y BELLAS ARTES

sunsEOxiaTAxia

En cumplimiento de lo dispuesto en
la Real orden de esta fecha, se anun-
cia la provisión, por concurso, de una
plaza de Profesor au$iliar de la Sec•
ción artiatíca (Dibujo artístico), va•
cante en la Escuela Superior de Artes
8 Induatriaa de Madrid, dotada con la
gratificación anual de 2.00 ! pesetas,
ó sean 1.600 de entrada y 600 por ra-
zón de rasidencía.

Correspondiendo esta vacante al se•
gundo turno de concurao, sólo podrán
tomar parto en él loe Profeaorea vu-
ailiares ó Ayudantes numerarioe y
los Bepetidores y meritorioa de .las
mismae Escuelas que lleven cinco
años de servicio efectivo, aegún de-
termina el art. 60 del Reglamento de
4 de Enero de 1900,

Loa aapirantes dirigirán aus instan-
ciaa á eata Miniaterio, en el término

8U8aRIPCIbN PARTICULAR

xx oóxDODe Peaetas. Fn$Be D$ cóxDOSe Pesetas. ^

On mea. . .
Trimeatré.: . .
Seis mesea. .
IIn año. . .

. . 3 IIn meo. . .
. . 8 25 Trimestre. .
. . 16 50 Seis mesee. .
. . 33 rin abo. .

Í
. . 4 ^
. . 11 25
. .22b0^
. . 45

Nú^ero su.elte, 40 céntimos de peieta.

Se nnblica toGoŝ lov diam, azcepto loa Qomingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que ]os ae-
ñores A.loaldea y Secretarios reciban este Bol,r^z^Ix diapon-
dráfl que se fije un ejemplar en el sitio de costnlnbre, don-
de permanecerá 1>,sta el recibo del número siguiente.

improrrogable de seeenta díaB, á conT
tr^r desde el aiguiente á}a publíca-
ción de este anuncio en la (^aceta de
.btadrid, por conducto y con ic3forme
de aua respoctivos Jefes y acompa-
iiando los jnstiflcantcs de bua méritoe
y condiciones.

Eete anuncio debe publicarse en
los I3oletines o^ciales do las provin-
ciae y por medio de edictes en laa Es-
cuetae de Artea é Industrias; lo que
se advierte para que las Sutoridades
r©apectivae dispongan que así se ve
riiique, ain más avieo que ©1 presente.

Madrid 22 de ^nero de 1907.-E1
Subsecretario, Aerrero.

(^Gaceta„ del dia 26 de Euero.)

Gobierno civil
DE LA

PROVIi^CIA DL CORDOBA

Circular ním. 493

En ei dia de hoy he tomado poae•
sión del cargo de (3obernador civil de
eeta provincia, ceaando don ^danuel
González Lópea, que lo venia deeem-
peilando interinamente.

Lo que hago pí^blico para general
conocimiento.
Córdoba 6 de Febrero de 1907,-

MANUEL CANO Y CUETO.

Nú n. 462

Relación de lae licenciae de uso de
armas de caza y para cazar autoriza•
dae por este Gobierno durante ^1 mee
de Enero áltimo.

Número de ordeu, xombres y ecpsllidos
y. vtsindad.

1 D. Aguetin Si^nchez, Fuente
Tójar.

,q, .
rific;arse al final de cada año.

• ADV&RTSNCL.- Ĉonforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 amincio que sea á instancia de
parte sin yue abonen los interesadas el importe de su pu-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 ééntimoa
por línea ó,parte de ella, y la venta de números sueltos af
40 céntimos.

2 D. Juan B. Ortega, Priego.
3 D. I:defonao Cerrato, Vi.lanue^

va del Rey.
, 4 D. ©ntonio Béjar, Villafranca.

G D. Ilafael Cficerea, Pedro ^bad
6 D. Antonio Zurita, Bujalanco,
7 D. Ignacio deI Rey, Viltanue.

va del Bey.

8 D. Joeé Matías Peree., Hino^
joea.

9 D. llanuel L'sano, La Rambla.
lU D. Miguel García, idem.
1 L D. Fernsado AToguera, Hor•

nachuelos.

la D. ñzequiel Cañero, idem.
13 D. R,fael Pérutu, La CArlota.
14 D. Juan Serrano, A medicilla.
16 D. Antonio Vega, idarx. '
16 D. José Sánchez, Fuente Tó-

jar.
,17 D. Fernando Berengena, Vi•

llanueva del Rey.
18 D. Manuel dmbroaio Garcia,

Córdob,^.

19 D. Emilio Rincón, Vil'a del
Rio.

20 D. Mariano Sánchez, Aiiora.
21 D. P^ rancísco Porras, Pedro

Abad.
22 D. Agustin S. I'uentee, Eepejo.
23 D. Francisco Morale^, B'ion-

toro,
24 D.
25 D.
26 D.

mes.

Carloa Bárcia, Córdoba.
Rafael del Olmo, idem.

Franqneo

ooacertado

E• 34 D. Carlos G. de Canales, B,I-
^ jalance. .
^ 3b D. Modesto Carmona, Puente
' Glentl.
• 36 D. A'fonao Serrano, Fe^rnáet-

Núñez.
37 D. Antonio Ortega, Puente

Genil.

38 D. JoPB $. de Luque, idem.
39 D, Carloa Quero, Córdoba.
40 D. Juan I^idro Ariza, Baena.
41 D. Francisco de la Cruz, idem
42 D. Eduardo González, Baro-

cos de las 8alae.

43 D. Guillermo Baena, Priego.
44 D. Desiderio Barrbn, idem.
45 D. Ricardo Sancho, Palma del

RIo. • ^
46 D. José Lozano, Posadas.
47 D. Bornardo >rrancbs, 1ldontoro
48 D. Rafael Garrido, Córdoba.
49 D. Francisco Zarco, Belmez.
60 D. Clement® Cuadrado, idem.
61 D. Bernardo Moreno, Villa-

nueva de Córdoba.

52
63

54
55
66

b7

D. Diego Gónzí^lez, Córdoba.
D. Franciaco Toro, Montilla.
D. Jeróoimo Sánchez, Balmez.
D. Julián Yuis, idem.
D. Francisco García, Córdoba
D. Amador Jiménez, Zalamea

de ]a Serena.
68 D.

Río.

Vicente Orti, Castrn del

69 D. D^Ianuel Aguado, Añora,
60 D. Francisco Perailea, Aguilar
61 D. Bartolom8 Garcia, ]'dontoro
62 D. Franciaco Lara, idem.
68 D. Franciaco Porras, Pedro

Abad.

José Sanz Gonaález, Bel- ^

27 D. Antonio )lioreno, Córdoba.
28 D. Antonio Porras, Luque.
29 D. Antonio Jurado, Aiiora.
30 D. Juan Alcaíde, Obejo.
Z1 D. Irnrique Bañoe, Villanueva

deL B,ey.
32 D. láanuel López, idem.
88 D. Franciaco ^ieo, idem.

64 D. Mariano Serraao, Cdrdoba.
66 D, Juan Caetillejo, Villaharta.
66 D. Rafael Vega, l^epejo.
67 D, Rafael Navas, Córdoba.
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6S D. Juan Felipe Pérez, Villa-
fra nca.

69 D, Ieidoro Salvador Carmona,
B[ontemayor.

70 D. Manue] Serrano, Priego.
71 D. Juan Lorenzo Luq«e, Rute•

72 n. Rafael SánAhez, Córdoba.

73 D. Antonio Cantador, Torre•

campo.

74 D. ^anuel Alcántara, Belal-
cáz^.ir.

7ó D. Bonifacio Villarejo, Cór•
doha.

76 D. ^Fernando Cerrato, Villa^
nueva del Rey.

77 D. Juan A. Pérez, Rute.
78 D. 8afael Julio Sánchoz, Bu

jalance.
7s^ D. Juan Mutioz, Palma del l^io
80 D. Yicrnte Aparicio, Montoro.
til D. Vicente Moreno, Baena.
82 D. Epifanio PBrez, Caetro del

Río.
83 D. Franciaco Iluiz, Baena.
84 D. José Navarro, Hinojoaa.
8ó D. Julio Barb.sncho, idem.
86 D. Manuel Tolesa, idem.
87 D. Antonio Ropero, idem.
í^ D. Aquilino Ropero, idem.
89 D. Eouardo Eopero, idem.
90 D. JosB R^eea, Córdoba.
91 D. Salvadar Varona, ;lícnto-

mayor.
92 D. Rodolfo Vega, liepejo.
93 D. Ricardo Vega, idem.
94 D. Pablo laurillo, Hincjoaa.
95 D, Antonio ^t ►nchez, Valee•

quillp. ^
96 D. Juan García, Aguilar.
97 D. Antonio Luíe Cerezo, Buja•

lance.
98 D. Enrique Fernández, Luque.
99 D. ]llanuel Trujiilo, idem.

100 D. Antonio Navarro, idem.
101 D. Gabriel Aguilera, iiem.
102 D. Francieco Fuentea, idem.
103 ^. Francieco Cobo, idem.
10•1 D. Alberto ?olo, idem.
105 D. Juan Forní►ndez, idom.
106 D. Raí'adl Peláez, idem.
107 D. Paulino 3loreno, idem.
108 D. EzAquiel Farnándoz, idem.
109 D. Agapito Frailes, idem.
110 D. Juan Carpio, Monto*o.
111 7). Vicente Albert, Adamus.
l l2 D. Joaé Carrillo, Villaharta.
113 D, Lorcnzo Bleaa, Huercal

Overa.
114 D. Julio HerAández, Posadas.
lló D. I'ablo dal Campo, Santa

Eufemia.
116 D. Juan de la Cruz Velasco,

Bujalance.
117 I). Miguel Galeote, Córdoba.
118 D. )liauuel Cepadillo, Carlota.
119 D. Juan B. Crespfn, idem.
120 D. Frt.ncieco Itleacaa, Córdoba
121 D. Francisco 4elasco, idem.
122 D. Antonio Vázquez, Pueb'o-

nuevo. •
123 D. Padro Bazán, Bujalance.
l24 D. Pedro Lei^a, Benamejt.
125 D. Juan P. Becerra, Aguilar.
126 D. Enrique Pavón, Córdoba.
127 D. Jnan Hens Pulido, Ftrente

128 D. Juan Hene Reses, idem. -"^
^ 129 D. Atztonio López, Q^uijo.
230 D. Sandalio Cabailero, Alca•

BOL$TIN OFICIAL DE LA PROVINCIA Dl^ CORDOBA

131 D. Angel lioreno, Dos Torrea. á loa efectoa prevenidoa en el art. 161
13? D. 8afael Guerraro, Cbrdoba. de la 4igente ley Municipal.
133 D. Manuel Balmonte, Aguilar. Fernán Núiiez 29 de Enero de 1907.
134 D. Franciseo García, Belmez. Lndróe Garcia.
136 D. Bojalance.Iaidro Muro

^

136 D.
,

Manael Orbp, Madrid. RUTI^

137 D. Raimundo Moreno, Pozo- x^m. ^4a

btanco. Don 3[a-iano Rolddn *Iognés, Alcal3e coLS-

138 D. Barto!omé
nán Núñez.

Laguna, Fer- ; t^tusional de esta ^illa.

lá9 D. José Baena, idem.
140 D. Harceíino Rodríguea, He-

rencia. '
141 D. Luís de la Torre, Córdob^.
142 D. idanucl Velarde, Doa To-

rres.
143 D. ;biariano Franco, Cdrdoba.
144 D. Francisco Pérez, Montílla.
145 D. Francieco López, idAtn.
Córdoba 4 de Febr^ ro de 1907.-E1

(Jobarnudor intorino, 1l7^mUEL GoN
7.ALEZ. '

A.yuntan^i^ntos

PALI^NCIANA

Nón, 4E8

Dan Manuel Jiménea ^orinno, Alealde cons
titticiocal de aztavilla.

Hago ^eaber: qu4 autorizado e9te

Ayuntamiento por Real orden, fecha

15 del corrientfl me9, para imponer
arbitrioa extraordinarioa sobre deter-

minadae eepecies de conyumo no com •

prendidas en la tarif^a generHl det im•

puoeto, la Corporación de mi presi•

dencia ha acordado el arrendamien

to, á ♦enta líbre, de los derechoe qu®

devenguen dichoe artíeu'oe, como me•

dio de hacer etactiva la euma de pe•

setae 14.218' 12, que importa e] défl

cit del preeupuesto ordinario respec-

tivo al corriente aíio de 1907. A1 efec

to, y por e^ siatema de pujas i^ la lla-

na, se celebrarán d s aubaetae al día

siXuiente, doepuéa qua tran9curran

diez, derde la inserción dta eate anun

Cio en el BOLE2IN OFiCIAL, deade las

doce á!as catarce, no admiténdoae

durante la primera hora proposición

alguna qu9 no cubra la cantidad aa^

teriormente IIjada; y ai en el término

de la referida hora no hubieBe licita-

cióu, en la segunda ae oirán propoEi-

ciones por el importe de lae dos ter•

ceraa partes, ó soa por la cantidád

do 9 478`74 pesetas, todo con sujeción

al pliego da condicionas que obra de

manifiesto al p>^blico en la Secretaría
de este Jáunicipio.

P,^lenciana 30 de Enero de 1907.-
Nannel Jiméaes,

FERNAN NII1^EZ

Núm. d41

Don JYdzé^ (3arsi9 Ray,i, Alcalde conetitn-
^ional de eata villa.

Hago aaber: que fcrmadas Ias cuen•
tas municipalPa correapondientes á
Ios aíZĉs de 1900 y 1901, quadan ez-
puestas al p>rtbJico en ?a Secretaría
municipa', por término de quince
dius, para quo l09 vecinos que lo de-
seen puedan eaaminarlas y hacer lus
observaeiones ó reclamacionee qua
coneideren procedentes.• ^

Lo que se hace público por el pre•
sente para i a general inteligencia y

Hago saber: qxe ha!lándose termi•

nado en borrador el repartimiento ve

cinal de consumos para el corriente

stlo, queda de ma.niflesto en esta Se•

cretaría municipa', durante eI p1aLo

de ocho dirs hfib l^e, tontadoa dssde

el sigui,r^tn sl de Ia incerción dPl pre-

eente O^li^tp An el POI,ETIN OIrICIAL,

eon el i^n dA que los e.cntribureatea

pt.^edan egaminarlo y adocir contra
-• e{ mi3m0 lae reclam^cionea pot es-
± erit^ q^^e autoriza el tert. 310 dol vi•
^ gente reglamento de! rnmo.

Rute 26 de Enero do 1907.-^iaria•

^AÑORA

I^I dm. 44ii

Don Bartolomí BAja^ano I3eaítez• ^2calde
aoeetitnai^nal ie eeta villa.

Yrgo cabeT: que formadua laa
auentaa de ordcnación y caudaies^el
Póeito de eeta villa, correspondieniea
!► les a ŭoa 190c^ ^ 1906, quedan ez
pue•tas al pltb!ico, por término ds
quince diae, en Ia Secretaría munici-
gal, doude podrán aer ezaminadas
pa^ cuantas personao lo deseen y ha-
•er laa reclamacionea ^t cbservacio•
nee que consideren oportunae. '•

Alora 29 de Enero de 1907,=°!ár•
tolomó Bejarano.

PUENT^ G>^N1L

N f<m. 444

Don Jnan D^Ig^do Bruaón, Alealde del i!up-
tre ^^untamiento de esta villa.

Hago aaber: que cumpliendo lo
^ acordado por la Corporación municí-
^ pal eu lae ee sione• dol 6 y 27 del co:

rriente, ce eacs á subaeta pública el
arriendo, por ocho a8oe, del edifitio
lIamado Paneras del Póeita, de e^ta
♦ illa, cuyo acto tendrá efacto en el ea-
lbn de ^esiones de este Ayuntamien•
to, el día 16 de Febrero prógimo, á
la hora de las er.torce, bajo mí preai-
dencia y ConcejaleH de la comisión de
Hacienda, ateniéndo3e al p!íego de
condiciones que se halla do manifler-

^ to en eata Secretaría, y Real decreto
de Z•1 de hnero de 1905, no admitién •
doae proposicíoee3 inferiores á ^.C00
pesetac, 6 sia,a 250 anualea, que es el
tipo en que actualmente se encuentra
arrendado.

Lo que ae hace público por medio
del precente, por el que se convocan
licitadores, y para conocimiento ge^
neral.

Puente Genil 31 de Eaero d• 1^07.
-Juan Delgado.

quo por el presente edicto s9 les cita

para que comparezcan en estas Casae

Conc.istoriales, pernonalmente ó por

legitimo representante, á preaereiar

el acto dol eorteo el dia 10, segundo
domingo dei precente mes, y hora de
las ocho, y á la miAma hora del pri•

mer domingo de Marzo próaimo, en

que deherá tener lugar la elaRiBca-

ción S declaración de soldados; en la

int©ligencia de que este edicto se in•

serta en eustitución de la citación or-

denada por la ley de 11 de Octubre

de 1896, por ignorar^e la actual resi•

dencia do loa intereFadoR, g que de la

incomparecencia de loy miamos !es
parnrA el perjuicio á que en derecho

ha9a lugar.

^ la?elaeióx que se r"ita.

^ José Karia Sánchez Pultón, hijo de
, Joeé y do Maríu.

JosO María Gzrijo Lhpez, de Joaé p
F»uáti n a. a

Roque Lara, natural de Francisca
Lara.

F.afaol Guerrero Ferrer, de Evarie•
to y Petronila.

Santoe Vers y Santoe, de Ventura
y Pilar.

CQferino de la Cruz Rto Villa, de
padres desconocidos.

Vjlla ^lel Rio 1° de Fehrero do 1907.
-á;1 Alcaldo, M^inuel LópeZ ^Iadueño.

MONTURQUE

\ cim. 4•16

Don Sovero 3imé^es $aravia, Alcalde coas-
titucional de e^ta villa.

Hago Eaber: qua ignorándose 'a re-
eidencia actual de los mozos que á

continuación so ezpresr.n, y qt:e flgu

rsa en lae liatas que han servido pa•

ra el alietamiento del corriente aiio,

he dispue,eto citarles y Pmp!azarles

por el preeente para qve deede esta

fecha hasta el 9 del prógimo Febrero

ae presenten ante el A.yuntamionto de

mi preeidencia á eo!icita.r eu inclu•

sión en dicho alistamiento; en la in-

teligencia de que pftsado dir,Y^o día

sin verificarlo les parrrá el pE^rjuicio
que haya lugar. '

^ozoa qsce ie citan

Angel Cecilio GómPz, hijo dA padre
deaconocido y de Juantt, que nació el
día 19 de Enero de 1886.

Antonio Domínguez Garrido, hijo
d• Juan y de Dolores, que nació el
día 16 de Agosto ao 1855.

Francisco Manuel ?•tufioz, hijo de
i padre desconocido y ds Carmen, que

nació el 6 de Octubre de 18^36.
^ Monturqne 31 de Enero de 1907.-
i Savero Jiménes.

^ CASTftO DEL RIO

Núm. 447:
Don Rafael Polo Valdel^^mar, ^lcal^3e aoci-

iental del Apnntan:iento cons'.itucional
d^ esta villa. •

Hago saber: que ignoiándose el pa-

radero de los mozo>3 cnmprendidos en

el alistamiento del uño actual Jnan
)Vtirquez Gutiérrez, hijo de Juan y

Carmen; Juan MoraIee Hcrnández, de

Rafael y María; 3lanuel l^iias Rodri•

guez, de Manuel y Marla; Francisĉo
Ruiz Castroviejo, de don Franciaco y

doiia Maria Pílar; Agustfn José de

VILLA DEL RIO

lfúm l-15

Ignorfindase el paradero de los mo 1
z.,s que se relacionan, natura!ea de es
te puéblo, y hal'ándoae comprendidos ,
en el alistamiento para eI reemp'azo
del aIló acttial, se advierte á Ioe mia ^
moe, á aue padrea, tutorea, parientea, ^
ataos ó pereon^á de qaienea depeudan, .
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I3ello FernAndez, de tedro y 141aría

Juana, y Francisco Jiménez Salido,
de Feraando y Ana, se les cita por el
presente, haciésdole® saber que e] dia

9 dol corriente mes se reunirá el
Ayuntamiento de mi pre^idencia, á
las doco de eu mañana, para dar lec-
tura y eerrar definitivamente lag lis
tas recti8cadas, como asimismo tam-
bién ee les hace saber que al dia si-
guiente, á las siet® de 1'á mañana, da-
rA prfncipio en la Casa Capitular el
sorteo general de todoa los mozos
comprendidos en el citado all8ta•
m1PntA.

Lo que se hace pdblico por medio
del preeente b fin de que 1!eg'ue á co-
nocimiento dg los =intereeadcs y no
puedan a!egar ignorancia. ...

CaStro d©1 Rio 1.° de l^ebrero de
1907.-Ri► f:zel Polo.

CABRA

Núm. 4i8 ^ , '^`^ •., •
Ds n Carlc.s Redon3o de Trneba Alealde

constitncional de •sta cindad.

Aago saber: que habiendo estado

QxFuestas al público laR liytas de elec-

tores de compromiQaríos para Bena•

doree, durante loe ♦einte diae que la
ley previene, sin que se haya produ-

cido contra elias reelamación alguna,
el Ayur:tamiento de iqi preeidencia,
eu eeqión de 24 dol actual, acordó de-

c'arArfas ultimadas tal y como apa-
recen en ol BOLETIN OFICIAL de ]a

provincia, correspondiente al día 8
del corriente.

Lo que he creido oportuno anun-
ciar al público por medio del preaen-
te para ol general conocimiento.

Cnbra 31 de Enero de 1407.-Car•
los RQdondo.- Por maudado de su se-
ñoria,: Joaquin Mora, Secretario.

ALh10DOVAR DEG R10

Núm. 449

Don Antonio C^arcía Pedrajas, AIca13e cons-
tit•uciona' de e^ta villa.

Hago saber: que el Ayuntamíento
de mi presidencia, en sesión ordina-
ria dcl dia de ay9r, en vista c^e que
durant:^ la esposición al público de
la4 listas de compromisarios Fnra Se-
nadores, que fueron confeccionadas
por la Corporación el dia 1.° dol mes
de Enero ú^timo, no se ha presenta-
do reclarnpción a'gzna en contrá de
las mismag, acordó prestarle su apro-
baciba, qu9dando rectifi^adas tal co•
mo fuecon pub^icadas el egp:osado
día 1•°

Ai ►n^dóvar del Rio 1.' de• Febrero
de 1907._Antonio Garcia.

bíONTORO
Nttm. 4^0

0
7 DE FEBRERO DE 1907

POZOBLONCO i D, Francieco Galieteo Jiménez

Nám 461 ^ Antonio López de 1a Torre

Doa Lnc.a lal Rey García, .^1•a14a coa^ti- ^ ^ayores contrtouyentes y cuotas que

tacional do eata villa. aatisfaeen.
Hago saber: que no habiéndose pro• , POaetas.

ducido reclamación alguna aobre la d -----
libta de mayore3 contribuyentes que ^ D• Luis l^ernándea Mariacal 2480 45

^ tienen derecho en el prosente ailo pa
Joaquín Ca ►rrillo Mellado 716 96

ra etegir compramisarios, se hace pú• ^
Aguatín Ortiz PAez 384 78

á Ios ^ Cri4etóbal Ca6ete Alcaraz 317 31
tdi d l^ presen e, .eblico por me o

efectos del capítulo 4.• d© la ley de

8 de Fobrero da 1377, quo el Ayunta•

miento, en ee.ión de ayer, ha resuel-

to declar^r defiuitiviti la espresada

]ista, que aparece publicada en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia,

correapondiente al dia 4 del actual.

Pozoblancó 30 do Enaro de 1907.-
1£1 Alcalde,^^Lucas dél Rey.

^ • Itizm.4^8

' Hego aeber: qne eomo prali•tnina•
ree del eorteo de los ahocisdos que con
el Ayuritamiecto han de constituir la
Juata municipal de este distrito en
el pño de^líl107, y formadae las listas
de los vecínos que tianen derecho á
Her deoignados vocales de ezpres^ri^a
Junta, el A^untamiento ha acordado
aeíialar en seia el número de eeccio-
nes, y qno 1aá ezpresadas listas que-
den ezpuestas al público, por térmi•
no de ocho dias, para oir las recla-
mecionee que se produzcan.

Ezpreoados documentos quedan de
manifiesto en la Sacretaria de eeta
Corporacióu durante ezpresado piazo,

Lo que se hace piblico para gene-
ral conocimiento.

Pozob!anco 31 de l^nero de 1907.-
ILI Alcalde, Lucaa del Rey,

ALM!! DINILLA

^Iám, 462

Don Anton^o Vega, Alealde

de e•sa ^ illa,
conatitacional

Hago eabor: que el Ayuntamiento
de mi presidencia; en aesión ordina•
ria del dla 26 del que curea, acordó
dreclarar deHnitiva la lista electoral

^ ^de compromi,arios para Sanadoreq,

4 por no haberwe presentado contra la

^ misma reclam^^ción alguna durante

( el pluzo de veinte días qu^^ ha perma

^ necido expuesta al público.
Almediaiaa 30 de Enero de 1907.

^ --A. vbga.
i

^
;I
i

i

LU QU E

Núm. 953

Francisco de Paula Ortiz • .
Carr,llo •1314 47

Ezequiel b'ernánflez Bau -
tieta 306 70

Juan Manuel López Bravo 271 93

^'rancisco Valera Ortiz 271 93

Antonio T,end'a Páez • 269 34

grancisco Cr,rrillo Ordóiiez `L67 80

NicolAe Jiménéz Mócteaf'ar •L41 40
Antwnio Lópea Pont^^nillu 228 17

lrranclFCO Pauta Arrebala
Carrillo

Josó 1laría Cordón Marzo
Dáanuel Castillo Díaz
Antoaio Trojillo Z 3fra
Rafael Porrae López
T ► moteo Bravo Carrillo
Santiago Bravo Luqtab
Franciaco Briceiie Lcón
Franciaeo Gtsrcía Oimedo
Joaé ldaria Caí4eto Ortiz
Franciaco I,e6n López
Antonio Fuentes Moy:sno
Arcadio López Ruiz
Zoilo Molioa Jiménea
Jooé Lino Pérez López
Agust(n Fuentes Moyano
Joaé Calvo León Lópea
Juan Arcos León
Antonio Rulz Povedano
Joxé Castro Bravo
Cristóbal Cafiete liarin

' Francieco B^ena Bravo
Ramón Rodrtguez Pérez
José Luque Gutiérrez
Antonio León López
Antonio CaStro Jiménez
Jo^é Jiménez y Jiméuez
Valerio Jiménez
Fermin Serraoo Molin,^
Francisco lf•^lina Ferr^-ro

r. Francisco Bravo Luque
Antonio 9rrebola Carrillo
Antonio CáHtro 11fo1ina
Casimiro Baena Brsvo
Francisco •CAliz Gámiz

• Jósé Fuentes Moyano

Z26 41
^al ss
217 93
213 b3
2l2 06
208 73
207 60
200 84
193 86
19Z 62
192 27
166 47
ltí4 23
146 80

146 37
144 96
138 41
136 48

la5 87
1:33 64
l32 90
130 93
]29 67
128 16

128
126 66

126 23
118 03
11? 63
113 16
111 19
110 68
95 04
94 82

88 07
87 86

Luque 1.° de Febrero de 1907.-
^ Jo^é J. de Villarreal.-P. l•i. de S. S:
^ F.1 Secretario i ntarino, Manuei de

Con José Joaq^^ín de Vil^a-real y Serrano, ; Castco.
Alcaldn auu5ticnoional de e^ta v.lla. ^

Hago saber: que en sesión celebra• ^ CA^ ETE DE LAS TORRES
da el dia 26 del actuai ha aido recti• •
fieada y declarada definitiva la lista ^
de electorea que tienen derecho á ele- `
gir compromiaarios pare la de Se• ^
nadores del Roino, eu la forma si-
guiente:

Seliorea Concejolea.

N{xm. 467

D^n Antonic Cara.^.uel I^toyano, Alcalde cone-
titucioaGl de esta villa.

1`iago' eaber: qua en cumpiimiento
del art. 67 de la ley Municipal, el
Ayuntamiento de mi presidencia, eú
eesión del dia 26 del corriente, ha

^
El Ayuntaiñiento de mi accidental •

irresidencia, on sesión de ayer, aoor• ^
dó dec'•arar uitimadas y, deflnitivas ^
las listas electoralea de compromisa• y
^os para Senadores de eete Munici- ^
pio y corricnte a$o, ®n la forma que ^
resu'tan i neertas en la prímera y se- „
^gunda p ► ana del BoI,ETIV OFICIaL de ^
la provincia del dia 6 del m©s actua!,
por no haberse presentado reclama- ^
ción alguna durante la eapoeición de '
las mismas al público.

^ontoro 29 d l ^e ^nero de 1907,-
^edro Ager.

D. José T• de Villarreal y Serrano ^ aeordado dot9rminar las seccioaes en
d' ' bl ld lh

Rafael Castro López
Aguetín Ortit Molicla
Antonio Cnrrillo. Molina
^loy )r^rnAndoz Alariscal
Joré de Porras López
Antonio de Porras López
Antonio López Ca6ete
Juan Lbpez Ruiz
>digue! Cruz Puerta

a ► vi pue o para alree eque
elPcción de vocalea que en unión del
miemo han de constituir la Junta mu-

^ nicipal, quédando ultimada la divi-
sión en la ^iguiente forma:

Yri^nera seccióx

Comprende loa contribuyentes da
las callea de 14rco, Angula, Audien•
cia, Barcos, Carne, Carneceriae, Fer•

nando Rodrtguez, Fuente, Hprrerias,
Henaree, Herrnces, Juan Duque, Nu-
cetes y P!aza de la Conetitución. E'.í-
gen tres voeales.

Segrcnda secciótt

Callee de Trigo, Tenerlas, San ta
Ana, 8antiago, Rastro, Pedro GFámes,
Pedro Núiies, Pocito y Plaza. Eligea
tree vocales. •

Tercera secc4ó»

Callcs Ancha, Arnedo, Rotica, Fe-
ria, Herrucea y Molíno, lti'.igen dos
vocales. •
Castro y Eapejó, ezpósito; Cristóbal

Cz^arta aeeeián

Calle de Valenzuola, San Cristóbal,
Pozo, P1$a8, Palma, Oticiales y Me-
eones. Elígen dos vocales.

Lo que se hace p^iblico por media
del presente á ñn de que los interes^-
dos pnedan formular las reclamac^i -
nes dentro del plazo dc^ ocho diaq.

CAiiete de lae Torres 31 de Enero
de 190^7.-Antonio Caracuel.

CARCABUEY

Núm. 468

Don Pa3ro(i^rata Gómez, AIca13a acciien.:
tal de esta villa. ^

Hago rl^ber: qae como prelimin a•

res del eorteo de los asociados que
con el Ayuntamíento han de co nsti-
tuir la Junta municipal de este dís-
trito en el aiio de 1907, se han forma-
do las listas de los vecinos que tienen
derecho á eer designados con el Fz-
predado objeto y lae demág diligen-
cias que sobre designación de tieccio-
nes y aeñalamiento de adjuntoe re-
quiere la ley, cuyo3 documentos qne•
dan egpuestos at público en I:; Se•
cretaria de oeta Corporación por tér-
mino de ocho dtas, dentro del cual ee
recib(rán por esta Alcaldía lae recla-
maciones que ee presenten contra ta-
les operaciones,

Carcabuey 30 da Enero de 1907. -
Pedro García.

JUZGADOS

MONTILLA

Nám. 463

Dca Angel Ortega y Trillo, Abogado y Jne=
mnnicipal de esta ciudad.

Hago saber: que en eate Juzgado
ee sigue ezpediente juicio verbal`iv^
tado por el Procurador don Antonio
Daque Cimarro, como apoderado de
don Roque Climet y Lloret, de esta
vecindad, contra Manuel Raya y Ea•
lido y sn espo®a Carmen Ponferrada
Espejo, por cobro de doscientas cin-
cuenta peaetas, en cuyo e%pediente
he mandado sacar á pt^b!ica eubasta,
en venta, los bienes que despnés se
ezpresaró,n, de laa propiedades de
los demandados, que han sido justi-
preciados par peritos competentes, y
eoa los siguientes:

Un terno de tricot negro, doce ps-
setas ciucuenta céntimos. Una ame-
ricana de lana color caáela clara,
eeis pesetas veinte y cinco céntimós.
IIna falda de lana color plomo, coiit
ramos grabados, clnco pesetas. Ua
vestido de meríno negro, con cuerpo,
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tres pesetae cinau^nta céatimoa. Up ; con el fln de evacuar lo acordado en ^ actual, á las once de la maíiana, se
medio manto de lana negro, con ve• ^ la causa que se le sigue por hurto; ^, admitirán proposiciones para la ad-
lo, dos peeetas. Una yegua tordp, ca• ^ apercibiéndole qne de no compareeer ; quiaiĉión de los artículoa siguientes:
rrada, herrada en la nalga dereeha, á se declarará rebelde. ^ Trigo recio del pais, limpio, ezento

con su aparejo completo, incluso la ^- A1 propio tíempo ruego y encargo + de semillas extrai3as, tierra, piedras,
jáquima y cabPatro, ciento veinte y^. á todas lae autoridadea se eirvan or cariey y tizóe, con densidad media de
cinco pesetas. IIna vaea negra, de ` denar se practiquen diligenciae para ^?7 y 112 kitoñramos el hactolitro.

cinco a6os, dosci®ntas peaetas. Otra ^ la busca, captura . y conducción á la 'I L3s propoeiciones deberán hacerse

vaca colorada, de seis ai3oo, doecien- ^ cárcel de esta ciudad de dicho ptoce- { por eacrito, consignando la cantidad
tss pesetas. Un novillo colorado, cien• eado. III en quintales métricoe y a^ompafian

to veinte y cinco pes0tae. Una novilla Dada en Córdoba á cin ĉo de Febre• ^ do mueetra de la partida que se
ro de mil noveçientoe siote.--Ricardo 1retinta, de la misma edad que la an• ofrezca.

terior, ciento veinte y cinco peaetae. ' ^?rrauo.-El Escribano, A.ntonio Ea- ^ Las muestras s© presentarán en Ea•

Una mesa de cocina, una peseta cin^ vé del Castillo. ` queteN de loe qae emplea el comercio,

cuenta céntimoA. Cuatro sillas de oli• ^ 1 indícando el nombre, apellidos y do-

vo, doe pesctria. Un arca nueva, diea
I Z N L L 0 Z } micilio de su duefio. Será desechada

rt^m. 468 ^ en el acto toda oferta ue no reunay siete pesetas cincuenta céntimoe. ^ q
CEdula ate citación. las condiciones exCinco sillaa de mimbrón, de laa nom- ^ ^ presadas.

tradas de Cabra, doB peeetas cin• ^. Ep el sumario que se sigue en este La Junta se reserva el derecho de
cuenta céntimos. Una mesa de eocri- y Juz^ado y por mi ^cribania sobre 1 reconocer y en^aayar por eí, ain inter•
torio, con sus calones, aiete peeetae hurto de caballerías, de la propiedad ^ vención de otro perito,^ la muestra ó

cincuenta céntimos. Un palanganero y de don Manuel Cobo León, y por pro• ^ muestras que en principio conceptúe
de hierro, una pe3eta. Uns cuartilla ^^ videncia dictada con ePta fecha en el f aceptabtes, para decidir en favor de

de guijas, una peseta veinte y cin ĉo ^ rniemo, se ha acordado citar por me- i la que considere más conveniente, cu•
céntimoe. Una cuurtilla de cebada, ^ dio de la preeente cédula al jitano ^ yo resu)tado se comunicará á los in-
una peyete. Uu jxrrero de pared, dos ^^anuel Ceballoy Sa'azar, conó^ido , teresados en todo el siguiente dia•

peeetas. Ocho cuadrCS de caña negra, ^ por el Pintado, vecino de la ciudad de ^ Las entregas tendrán lugar •compa-
tres pe^etas. Ua ^espejo de mano ne- ^ Córdoba, con cédula persons.l náme- j rando !a muestra con el contenido da
gro y dor^.do, dos peeetas. Una mesa ; ro tres mil ciento ocho, expedida ©n ^ los sacos que fuera preciso á juicio
de alHS, tres pesetas. Una tinaja son j einco de Junio último, y cuyo actual ; de' personal de la fábriea, deserhán•
media fur,ega de aceitunae, ciqco pe- d, paradero se ignora, para que dentro dose en el acto el que no rsuna las
seteH. Modio celemín de garbanzos, ^ del término de diez días, contados ^ condiciones de la muestra.
una peseta; y una participación en la desde el aiguiente al de la ioaerción

caea sin número calle Palomar, de de la presente en los Boletines o^iciales

esta pcblación, propia de la deman- de esta provincia y de la de Córdoba,

dad»; cuya participación Be compone comporezca ante este este Juzgado á

de una octava parte determinada por ' preKtar dec!aración en dicha cauaa;

la eata en el segunda cuerpo, con lda bajo apercibimiento de que si no lo

^ la casa, de la eztensión de ln cua- verifica lo parará el perjuicio á que

dra una vara, contan,do desde la
puerta de entrada, y una octava par-
te en los paeos y servidumbrea eomu-
nes; que linda el todo de la casa por
la derecha entrando con 1^► del núme-
ro veiute y dos, de rrancísco Luque;
por. la ^zquierda con la del veinte 1
cuatro, de Santigo Algaba, y por la
espalda con tierras de don 3uan Rai-
gón, y va!e dicha octava parte de ca•
ea la cantidad de ciento ochenta ^
cinéo pesetas.

Para el rematé de ezpreeados bie-
nea he seí5alado el día veinte y ocho
del corriente mea, de do ĉ^ L trece, en
lí^ audiencia de este Juzgado, situa-
da en lae caaas de Ayuutamiento, ca•
1!e Púerta de Agui!ar, d^ esta pobla•

dó d t é

haya lu^ar.
Iznalloz cuatro de Febrero de mii

novecientoa siete.-El actuario, Li-
ceuciado José Ortia. .

CASTELl ON
N{^m. 470

C^dula dt aitacibn.

El seŭor Juez iuatructor de eata ca-
pital, en el sumario núm©ro 364 del
aIIo 19^)6, sobre hurto de n^eve ga
llinae de una finca sita en Vi:larreal,
propiedad de don Luís 141iquel Irizar,
vecino de Córdoba, en la calle de ^a•
dera Alta, núm. ^, triplicado, que ce
evpone resida. actualmente en Mála-
ga, donde só ibnora su paradero, con•
tra Juan Peset llernández ( s) Pier-
de caeas, ha acordado se cite por ia

El pago ae hará con un 10 por lOD
en calderilla y del importe total de la
compra ee deducirá el impuesto del
1 por 100 de pagos del Eetado y re•
cargo tranaitorio.

En el mismo día se•procederá á]a
enagenacidn, en forma análoga, de
los aprovechamientos del mea próai-
mo venidero.

Córdoba 4 de P'ebrero de
Director, Pablo Vignote.

1907, -El

..- .......................Il^...........

ANZIIV ^^0

Los albaceas testamentarios de don
Juan Antonio Carmona y Serrano in•
vitan por e^ presente á todos los que
tuviesen pendientes con dicho seiior
cuéntas, créditos í^ otros asuntoP, pa
ra que se sirvan concurrir el dia 26
de los corriente9, á las cuatro de la
tarde, á la casa número 7 calle de
Ddontemayor (antes Pastora) de esta
capital, con los documentos que acre-

ict n, no a mi n ose posturas que 1 h*P^Pnra b^,^hn ^n., r.^,i^ xaa„„ni Tr;. ^ diten sus derechos, acciones ó neeo-
1:U I:UUl-Atl JpD UU5 ^ereerua lJai'LBtl u81 1.. „^ at___:_ _ a.. ^d__ ^ nina. rtnn A1 4in ria ^wlahrar innto v

precio en que han aido juatipreciados i
"'_, r__.. .,_„ .,^ ... ............ _., _.,,.. } - _ „
dias, á contar desde su publicación j tomar acuerdos acerca del particular.

dichos bienes, y que los poatores han ^ en la,
Qaeeta de Madrid y Bolatines ^ Lo que ae hace público por medio

de conaignar,, por lo menoa, en el + ►c- ^
oJfcialea de las provinciae de Córdoba k de este anuncio. .

del remate el die or cie tt d l, z. p n ^ fo o e
tipo que sirva para la aubasta. ^ y^álaga, comparezca ante este juz- ^

gado á prestar dec'aración en la re• ?
Dado en ^ontilla á primero do Fe- ^ ferida causa, apercibiéndole que ai no +

brero do mil novecientoa siete.-An- ^ lo varifica le parará et perjuicio á^
..ol flr+arrn ^.FI ,errvtnrin Tnli3n ^

Navarro.

^E^^^^^E ^E A^L^^^^03

ljuv uuulrrv lu^tsi' 8II DereCDO. ^ +^u wyvyv uv iw aurva^vua.aw Yuv ev

Castellón cuatro de Febrero de mil h bl d^ ace en a ca eza e eate periódico
eb C 0 Ii D 0 B d

novecientos siete.-EI Eycribano: por •
sustitución, Juan J. Lozano. ^ oflcial, y para mejor inteligoncia de-^:, ^^m. ^s^

Don Ricardo 9errano Porcuna, Jnes interino
de inetruccibn de esta eindad.

Por la presente ae cita y etrtplaza
al prccesado Antonio (}agete Zamo•
rano, natural de Villafranca,,de esta
vecindad, de veinte y un aiios, solte•
ro, jornalero, hijo de Antonío y de
Ana, para que compareaca ante este
-Juzgado en el término de dies dias,

cuantos en el orden oficial ó particu-
-------------_.___....__.___._..._.....,..._...r_..-_,_.Y._ ' lar publiquen anuncios, sea cual fue

F^brica milifar ^^ ^ubsisteucias
DE CdRDOBq

re su procedericia, ee inaerta á conti-

nuación la parte diepositfva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

ublicada en este BoL$Tix el dia 13,,,,^. xam acq .. ^ p

^s.rQVr^rcato.; del mismo mes año.

Por acuerdo de la Junta Económíca
^de este Establecimiento, el dia 16 del Las Corporaciones provinciales y

Dice así:

^municipales están obligadas á satis-

^facer todos los gastos de lae subas•

.tas que se declaren desiertas, con

^arreĝlo igualmente á loa articuloa

^8.° y 23 de la referída Instrucción,

^Las eapresadas Corporaciones ea•

^tán obligadas á satisfacer los dere•

^chos de inserción en los periódicos

^o8cialea de todas laa subaetas que

^resulten d®siertao, por no haber mo-

^tivo que acónaeje la ezcepción de es-

^te pago.

^Debe recordaree que las Corpora-

^ciones son lae que deben abonar en.

^primer término todos los gaetos de

^las eubastas inezcusablemente, á re-

^aerva de reintegrarse, ouando egis•

^ta rematante, de los gastoa ocasio•

^nados por la• subasta en que hubo

^postor.^

En la impretata dél "niario ds
Córdoba, Letrados I3, se hallan
de venta loe impre^;os siguientes: ^

^AS ^^^As
para la compra y venta de ca.ba
lldrias.

^.OS LIP^®S
borradores de Ingrssos y C^astoa:

AP.tu1^1 ^^^E ►J
á los an^illaramientos.

LOS E^PEDI^I^•
tes pá.ra guard^s jurados.

I)E CLARAC^®1^1E ^
de alta y baja de in:íustrial. ^

REL.^CIO^TES
juraí^as para edificios y solares.

C^TEI^TTAS
de caudales y de ordenación.

^i^ta^ de o^ba^c^lae
con arreglo al último modelo.

Presup^esto^ ;
de gastos é ingresos carcelariob^

RECIB®S
para la cobranza del impuesto d^
consumo$.

PRESUPIIESTOS

L o s poderes ^ara'
cla^es pagivas, residentes en C6^
doba I fuera.

^r
Imprenta del Diario de Córdoba'
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